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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

 Objetivos del Plan de Centro priorizados:

- PERFECCIONAMIENTO EN EL USO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN (LISTAS DE CONTROL, ESCALAS DE
VALORACIÓN, VARIEDAD DE INSTRUMENTOS, CASOS PRÁCTICOS PARA EVALUAR CON DICHOS INSTRUMENTOS¿ETC.)
- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE CON EL USO DE LA PLATAFORMA MOODLE.

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:



R
ef

.D
oc

.: 
M

em
A

ut
E

va
 

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Ingeniero Juan de la Cierva

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

07
35

0 
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
4/

12
/2

02
3 

12
:3

1:
04

Pág.:2 / 16

MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la
práctica docente.

2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso y ciclo para toda la etapa, o
por cualquier otro procedimiento de  ordenación del currículum (proyectos, tareas,...), de acuerdo con los objetivos
y competencias clave.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

.

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

.
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la
práctica docente.

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de enseñanza y
aprendizaje, con especial atención a: 
  - Leer,  escribir,  hablar y escuchar.
  - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
  - Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
  - Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
  - Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación.

  Indicador/es:

  Indicador/es:

- -Banco de Recursos 
-Certificaciones de
la participación por el CEP 
-Informes finales
de Evaluación.  
-Entrega o realización
de los trabajo propuestos por los coordinadores.

- -Certificaciones de
la participación por el CEP 
-Informes finales
de Evaluación.  
-Entrega o realización
del trabajo propuesto por el asesor del
Cep.

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE CON EL USO DE LA PLATAFORMA MOODLE.

PERFECCIONAMIENTO EN EL USO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN (LISTAS DE CONTROL, ESCALAS DE
VALORACIÓN, VARIEDAD DE INSTRUMENTOS, CASOS PRÁCTICOS PARA EVALUAR CON DICHOS INSTRUMENTOS¿ETC.)

 Se ha conseguido la propuesta:

 Se ha conseguido la propuesta:

  Medición:

  Medición:

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:

- -Realización de las actividades.
-Grado de satisfacción o dificultad expresada por los responsables.
-Grado de cumplimiento de la temporalización prevista.

  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de
aprendizaje del alumnado.

3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de
aprendizaje del alumnado.

3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado
y la consecución del éxito escolar para todos.

4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado
y la consecución del éxito escolar para todos.

4.2. Programación adaptada.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado
y la consecución del éxito escolar para todos.

4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de
los logros escolares de todo el alumnado.

5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de
los logros escolares de todo el alumnado.

5.2. Los documentos de planificación.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.1. Regulación y educación para la convivencia.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:



R
ef

.D
oc

.: 
M

em
A

ut
E

va
 

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. Ingeniero Juan de la Cierva

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

07
35

0 
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
4/

12
/2

02
3 

12
:3

1:
04

Pág.:15 / 16

MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos.

  Medición de otros indicadores de calidad establecidos por el centro:
  Medición:  Indicador:

  Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

  Valoración de las dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:
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MEMORIA DE AUTOEVALUCIÓN PARA LA MEJORA DE LOS CENTROS
CURSO 2023-2024 
Régimen General

SITUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE MEJORA

Número de propuestas de mejora CONSEGUIDAS para la modificación del Plan de Centro:
- NO HAY PROPUESTAS CONSEGUIDAS -

Propuestas de mejora NO CONSEGUIDAS o EN PROCESO para valorar su inclusión en el Plan de Mejora:
- NO HAY PROPUESTAS NO CONSEGUIDAS O EN PROCESO -


